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Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires


PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA:

Que esta Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, vería con sumo agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Seguridad, provea a la ciudad de Bahía Blanca de la cantidad necesaria de personal, móviles -patrulleros, motos y bicicletas- y equipamiento de armamento y de seguridad, teniendo en cuenta el crecimiento de los índices de criminalidad de los últimos meses. 

FUNDAMENTOS

 El Poder Ejecutivo provincial, a través del Ministerio de Seguridad, tiene la facultad de proponer, elaborar y ejecutar las políticas de seguridad pública, así como de protección de las personas, sus bienes y la prevención de los delitos.
   En la ciudad de Bahía Blanca se ha detectado un fuerte crecimiento de hechos delictivos en los últimos días que exigen por parte de la autoridad competente la implementación de medidas más acordes a dichas circunstancias.

   La gran afluencia de gente hacia la costa atlántica y las serranías bonaerenses durante la temporada estival, impone estructurar un sistema de seguridad que no actúe en detrimento de los habitantes de los centros urbanos.
Asimismo, cabe destacar que el desplazamiento de grandes masas turísticas hacia estos centros y la consecuente reasignación de personal policial hacia los mismos, es aprovechado por la delincuencia que atenta contra la propiedad privada dada la ausencia de sus moradores e inclusive en presencia de ellos.
Resulta imperiosa la necesidad de que las medidas de seguridad no se resientan debido a la falta de prevención en otros municipios y respecto de los centros turísticos durante los meses de verano, contemplando parámetros o criterios poblacionales y estadísticas del delito. 

El correcto funcionamiento del sistema de seguridad pública debe ser consecuente con la realidad criminológica y la frecuencia delictiva observada en cada jurisdicción.

La autoridad de aplicación debe disponer, progresivamente, por razones estratégicas, territoriales y de política criminal, la implementación de medidas que posibiliten a todos los habitantes de la provincia gozar del derecho a la seguridad tanto de su persona como de sus bienes, sin importar dónde se encuentren él o dichos bienes en época estival.

Por las razones expuestas, solicito a los señores legisladores que  acompañen con el voto afirmativo el presente proyecto de declaración. 
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